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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDARACHAS

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  BIENES
INMUEBLES

2451

El Pleno de este Ayuntamiento,  en sesión extraordinaria celebrada el  día 3 de
agosto  de  2021,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la
Ordenanza  fiscal  reguladora  del  impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  acuerdo  se  expondrá  en  la  Sede
Electrónica  del  Ayuntamiento  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  se  someterá  a
información pública  durante  el  plazo  de 30 días  hábiles  contados  a  partir  del
siguiente  a  la  publicación  del  correspondiente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara. Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el
expediente y, en su caso, presentar las reclamaciones que estimen oportunas por
medio de escrito dirigido al Pleno de este Ayuntamiento. 

Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el acuerdo
definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que, en su caso, se hubieran
presentado y aprobando la redacción definitiva de la modificación a que se refiere
el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado, se entenderá
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definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de
un nuevo acuerdo plenario.

En Valdarachas, a 4 de agosto de 2021. El Alcalde Fdo.- Mauricio Martínez Machón


